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DOCUMENTO I: IDENTIDAD IDEOLÓGICA DE INICIATIVA
1. DEFINICIÓN 

Iniciativa Por Andalucía (IpA) es un partido político andaluz que se declara de izquierdas, democrático, ecosocialista, federalista, republicano, feminista e internacionalista. Al mismo tiempo es un partido  soberano y plural. Tiene como  como objetivo alcanzar una mayoría social y política de izquierda en Andalucía y contribuir a este objetivo en España y la UE , para avanzar hacia una sociedad postcapitalista emancipadora para las clases populares

2. IDENTIDAD IDEOLÓGICA
2.1. Somos demócratas 

Somos radicalmente democráticos por cuanto entendemos que es el primer requisito para construir una sociedad más justa e igualitaria, abierta y tolerante, pacífica y solidaria. Luchamos por una democracia verdaderamente representativa y participativa para que la ciudadanía tenga el máximo poder frente a los poderes económicos no democráticos. En el vértice de nuestra identidad política está el concepto de democracia como medio y como fin para el darle el poder a las personas y a los pueblos. 

Defender la democracia se hace absolutamente imprescindible en estos momentos en los que  el continuo chantaje de los mercados financieros recorta las libertades, centraliza el poder y desmantela el Estado del bienestar, debilitando así a los poderes públicos mediante corrupción y desgaste de partidos y sindicatos  y provocando la frustración de la ciudadanía y su desapego con la democracia 

2.2. Somos de izquierdas 

Al mismo tiempo  compartimos la voluntad de superar el capitalismo no dando por hecho que es inmutable y conformándonos con gestionarlo adecuadamente aceptando sus propias reglas. Esto supone  defender los valores de  la libertad y la justicia social así como la solidaridad y cooperación de los pueblos. 

Por tanto, la acción política de hoy tiene que estar conectada con un proyecto de futuro postcapitalista.  Cualquier espacio político en el siglo XXI que quiera hacer frente al capitalismo global tiene que interiorizar que la democracia es mucho más que una estructura de representación. Es una forma de vida

Cualquier alternativa racional es incompatible con el capitalismo porque está basado en la desigualdad estructural, en la alienación de las personas, en el crecimiento ilimitado y en mercantilización de la sociedad. Defendemos la necesidad de vencer al capitalismo, a través de la voluntad democrática de la mayoría de la ciudadanía, y construir una sociedad estructuralmente igualitaria, ecológicamente sustentable y culturalmente plural.

Somos una organización de izquierda porque partimos del convencimiento de que el conflicto social está en la base de cualquier acción política. Defendemos los valores históricos del socialismo democrático: la libertad, la igualdad, la solidaridad y la autonomía personal y colectiva, y un proyecto emancipador en la que la economía esté al servicio de las personas, de la comunidad y de la reproducción de la vida y de la naturaleza.

2.3. Somos  republicanos

El republicanismo va mucho más allá de que el Jefe del Estado sea elegido por sufragio universal, elemento central en cualquier democracia. Sobre todo impulsa la construcción de una ciudadanía que participa activamente en los asuntos públicos, la separación de poderes, la laicidad, la supremacía del poder civil y la transparencia en política.

2.4.  Somos ecologistas

Somos ecologistas porque somos concientes de que nos enfrentamos a una crisis profunda  que ha dado al traste con el sueño de una sociedad opulenta y ha puesto de manifiesto que el ideal de la igualdad  no podrá alcanzarse sin una conciencia clara de los límites biofísicos del planeta.

Los patrones de producción, distribución y consumo actuales, heredados del tipo de industrialización de alto impacto ambiental, son la prueba más evidente de la inviabilidad del actual sistema capitalista globalizado. El calentamiento global y el cambio climático, el agotamiento del modelo energético, la carestía de los alimentos básicos y la degradación de los recursos, no sólo ponen en peligro el futuro de la humanidad sino que son el componente oculto de la actual crisis del sistema.

La ecología política ha demostrado su capacidad de predicción de las consecuencias del este modelo económico y de consumo sobre el que se ha sustentado la acción política de la socialdemocracia y, ni que decir tiene, de la derecha neoliberal. La salida global por la vía del crecimiento global, entendido éste como nuevo impulso del modelo productivista y de incentivación del consumo, volverá a chocar, esta vez con más virulencia, con los procesos de escasez y agotamiento de combustibles fósiles, materias primas y con la sustancial alteración de las condiciones fisicoquímicas de la biosfera.

En particular, el modelo de desarrollo dominante en Andalucía desde los años sesenta ha sido una irresponsabilidad y un ataque sin precedente a nuestra tierra, de consecuencias a veces irreversibles y, en todo caso, muy duraderas. Su práctica política, aunque disfrazada en los últimos años de palabrería demagógica sobre la sostenibilidad, ha producido una catástrofe medio ambiental y territorial, esquilmando el litoral, destruyendo nuestro modelo de ciudad, amenazando la supervivencia del medio rural, degradando la biodiversidad y contribuyendo a la desertización, la contaminación de ríos o el derroche en el consumo de agua.

Desde una perspectiva de conexión entre ecología y andalucismo  defendemos como una de nuestras principales prioridades el cambio  del modelo económico andaluz.

2.5.  Somos andalucistas

El capitalismo ha exigido  la destrucción de la diversidad cultural en beneficio de una cultura uniforme con la que facilitar el funcionamiento sin trabas de los mercados. Aculturación y el alejamiento de los ciudadanos en la toma de decisiones han sido las fuerzas motrices del proceso de globalización en el XX.

Andalucía es un sujeto político colectivo dotado hoy de instituciones de autogobierno y con un valioso patrimonio constitucional y democrático. Ser andalucista significa defender el reconocimiento de la naturaleza política de la sociedad andaluza entendida de forma integral como un sistema abierto necesitado de autonomía real y de mecanismos cooperativos en este mundo globalizado. 
El concepto de autonomía real implica la defensa de un nuevo protagonismo de la sociedad andaluza en pie de igualdad en el concierto del Estado capaz de generar y redistribuir riqueza mediante la producción de alimentos, la territorialización de la economía, la producción estética y cultural o la soberanía energética.

El andalucismo renovado debe aportar nuevas funcionalidades al cambio, tal como lo hizo durante la transición política, mediante:

a) La profunda sincronización con la defensa de la democracia frente a la dictadura de los mercados.

b) La plena ubicación dentro de la izquierda.

c) La defensa de la cooperación política federal, sobre todo ahora cuando se agudiza la crisis del estado-nación. 

d) Su imbricación con la ecología, aportando y recibiendo sinergias para un proyecto político igualitario.

e) Ocupar la primera línea en la defensa del autogobierno andaluz.

f) La profundización, asunción y defensa de las señas de identidad de nuestra tierra por parte de la ciudadanía.

g) La relectura y actualización de los mensajes y discursos tanto de Blas Infante como del andalucismo histórico en general.

2.6. Defendemos el federalismo plurinacional y cooperativo

La soberanía compartida y del federalismo plurinacional  es el principio estratégico para defender la democracia y lo público en esta crisis de la globalización, tanto en España como en la UE .

Defendemos la autonomía real de las nacionalidades y la cooperación política a través de modelos democráticos federales. El proceso de globalización está destruyendo las funciones que históricamente venían desempeñando los Estado-nación clásicos. Luchamos por un modelo de organización política superadora del Estado de las autonomías que avance hacia un Estado Federal. 

Andalucía no necesita fronteras, ni moneda, ni ejército, necesita poder político. Un poder político que  tiene que estar enlazado, a través del federalismo cooperativo con los Pueblos de España y  Europa , con la finalidad de tener la máxima capacidad de decisión, en cooperación con las instituciones políticas a las que pertenece actualmente, frente a los poderes económicos de la

globalización.

2.7. Somos  feministas

Lucharemos contra todos los vestigios culturales patriarcales que oprimen y explotan a las mujeres, en particular la violencia machista, la discriminación laboral y familiar, la explotación sexual. La lucha feminista es una de las claves en la lucha contra las desigualdades en un mundo donde las desigualdades tienen cara de mujer.

El feminismo ha contribuido a un nuevo concepto de empoderamiento y transformación que implica cambios que no sólo afectan a las esferas de producción sino también a la organización social y al conjunto de relaciones humanas, habiendo puesto de manifiesto un conflicto que va más allá de la contradicción entre el capital y el trabajo.

El movimiento feminista no sólo interesa a las mujeres en su lucha por la emancipación sino al conjunto de la sociedad y para la renovación de la izquierda que a su vez requiere de una práctica diferente alejada por completo de los comportamientos patriarcales. 
2.8.  Somos internacionalistas

El fenómeno de la globalización ha colocado en la agenda de los nuevos movimientos sociales y políticos la importancia de la acción internacional. La aparición de grandes movilizaciones en todo el planeta de la mano del Foro Social Mundial, contra la guerra, contra la especulación financiera, pone de manifiesto la necesidad de construir otro mundo posible y necesario. El impacto de la crisis en el territorio nos recuerda que la raíz de los problemas también tiene su origen en políticas globales.

Desde Andalucía esta vocación por actuar en al agenda global debe convertirse en uno de los pilares ideológicos de nuestro trabajo. Esta visión internacionalista es complementaria con las señas de identidad feminista, ecologista, andalucista con base de pensamiento político de izquierda. 
Son varios los escenarios en los que esta acción internacional afecta a Andalucía para la cooperación internacional y defensa de los derechos humanos: Europa, Mediterráneo, América Latina.

Europa es un escenario de integración regional en el que Andalucía tiene que actuar. Nunca hemos estado a la altura de la renta media europea, la brecha entre la Europa rica y la Europa pobre (en la que se encuentra Andalucía) crece. La alianza de actores sociales y políticos desde Andalucía con otros en el resto de Europa es fundamental para alterar la correlación de fuerzas, hoy muy favorable a las políticas de la Troika. La construcción de una Europa política, social y económica no es tarea fácil, estando en el corazón del sistema, pero es una tarea necesaria. Para ello es fundamental asumir que Andalucía puede y debe aportar sus experiencias, su capacidad de movilización para actuar en el escenario europeo, y esto requiere el apoyo desde nuestra organización política para la articulación de estas energías con otras fuerzas políticas europeas.

Pero otro escenario de integración regional es el Mediterráneo. Por historia y por geografía nos unen vínculos muy fuertes en este continente acuático, a pesar de la gran brecha cultural y económica existente ahora con los países de la ribera sur. El fenómeno de las primaveras árabes ha sido una llamada de atención de que algo se mueve, a pesar de que la reacción del sistema ha sido violenta considerando el valor de la región con reservas importantes de energías fósiles. La atención a estos procesos y la alianza con fuerzas sociales y políticas en el Mediterráneo también deben ser atención importante.

América Latina, nuestra frontera trasatlántica, comparte con Andalucía proximidad cultural sólida: historia, apellidos y lengua. América Latina hoy es un referente mundial, un laboratorio con experiencias exitosas de empoderamiento social y político para la construcción de otro modelo de desarrollo socialmente justo, ambientalmente sano y culturalmente diverso. La cooperación y la alianza con las fuerzas sociales y políticas de América Latina es fructífera para la consolidación de esos procesos exitosos y para la construcción de un nuevo modelo en Andalucía, España y Europa.

La cooperación internacional para el desarrollo, la erradicación de la pobreza, la defensa de la naturaleza, la lucha por la igualdad y la defensa de los derechos humanos son valores de un fundamento ideológico de izquierda. El fenómeno de la pobreza en África y la migración masiva a Europa no se combate con vallas.

Andalucía ha demostrado, y este partido lo asume como valor propio, ser un pueblo solidario. Que lo es hacia el interior de sus propias fronteras a la vez que lo es con otros pueblos. Este partido tiene una visión contundente a favor de la cooperación internacional para el desarrollo como responsabilidad global en la que Andalucía también participa. De la misma manera que exige esa solidaridad hacia Andalucía en el marco europeo donde ha sufrido el empobrecimiento y donde reclama apoyo para la equidad territorial.

DOCUMENTO II:  “ANÁLISIS DE LA REALIDAD Y ALTERNATIVAS”
A) APROXIMACIÓN A LA REALIDAD

1. En una nueva época

La crisis que padecemos desde 2007 no es una crisis convencional del sistema sino que está suponiendo un colapso del modelo de crecimiento de tal forma que se puede hablar de una especie de mutación del capitalismo que inaugura una nueva época que va a   generar una realidad completamente distinta. El sistema no ha procurado reformas estructurales como en crisis anteriores, sino que está buscando su expansión y beneficio en las privatizaciones de servicios públicos y bienes comunes originado con ello inestabilidad económica con importantes tensiones. 

La realidad  es que la  política monetaria es solo una operación superficial, que hay una situación estructural de exceso de capacidad instalada , lo que provoca una caída de la demanda en un contexto de altísimo endeudamiento público y privado, con consecuencias de estancamiento económico y situación deflacionaria; por otro lado,  la crisis y la revolución digital está afectando al empleo, y el desarrollo de las ingenierías del software, robótica, telecomunicaciones y microelectrónica, están cambiando las pautas ocupacionales, las condiciones laborales, la precariedad en los empleos y ha ampliado la desigualdad en los ingresos salariales. Finalmente,  el cambio climático continúa imparable sembrando un presente y futuro amenazador. 

Por otro lado, el continuo chantaje de los mercados financieros para recortar las libertades, centralizar el poder y desmantelar el Estado del bienestar, necesita debilitar a los poderes públicos mediante corrupción y desgaste de partidos y sindicatos para provocar la frustración de la ciudadanía y su desapego con la democracia.

El resultado es que la crisis no sólo se hace cada vez más profunda y las desigualdades aumentan  sino que está colisionando gravemente con la democracia

2. Elecciones 20D: la crisis del bipartidismo y ausencia de Andalucía

Las elecciones del 20D 2015 han significado un duro golpe al bipartidismo al tiempo que  han supuesto un revulsivo al sistema democrático, si bien la aritmética de los resultados de cara a la formación de gobierno   implican una situación complicada porque las fuerzas están muy igualadas de tal forma que , al día de hoy, no es descartable una repetición de las elecciones 

Pero el problema no se reduce a la situación política sino que en el caso de conseguir que el gobierno del Estado responda a  la pluralidad democrática de progreso  tendrá que enfrentarse a una situación social y económica muy complicada. El PP ha dejado al Estado en una situación crítica: 

- Con una cadena de escándalos de corrupción que afectan a los órganos vitales del gobierno, del PP (el propio PP imputado, con ministros y expresidentes de CC.AA. en la cárcel y numerosos dirigentes imputados y condenados), del PSOE y de la monarquía; 

- El conflicto  entre Cataluña y el Estado; 

- Deterioro de las libertades y de los derechos civiles, sociales y laborales;

- Ataque al Estado de las Autonomías; 

- El paro está por encima del 20% y cada vez son mas los parados de larga duración y los jóvenes sin empleo previo que carecen de protección alguna (3,5 millones, el 72% de las personas en paro), amenazados por desahucios y en condiciones de extrema necesidad sin poder pagar ni la electricidad y no han parado las violencias de género.

A esto debemos sumar dos cuestiones graves: 

a)  que el Estado tiene poca capacidad fiscal porque la deuda está en torno al 100% del PIB y la Comisión Europea exige nuevos recortes  por encima de los 9.000 M€ que supondrán un aumento del déficit público. 

b) que las retiradas del Fondo de Reserva de la Seguridad Social para pagar las pensiones  ascienden a unos 47.500 M€ durante la legislatura anterior, lo que ha provocado que el Fondo de Reserva se haya reducido a la mitad, desde los 66.815 millones de 2011 hasta los 32.500 a finales de 2015.
Los datos salidos de las pasadas elecciones del 20 D señalan que en los territorios en los que se ha dado la alianza entre Podemos y las fuerzas nacionalistas de izquierda el triunfo de la izquierda ha sido nítido (Cataluña, Valencia, Galicia) . Al mismo tiempo se ha ampliado la representación de  la pluralidad nacional de España ya que están presentes representantes del pueblo asturiano, del pueblo canario, del navarro, del valenciano, del gallego, del catalán y del vasco con voz en el congreso como tales. Andalucía, sin embargo,  carece de voz propia en las nuevas Cortes Generales

La ausencia de un espacio político propio y de una alianza electoral similar a Compromís, En Marea o En Comú, no solo perjudica gravemente  a Andalucía sino que ha hecho posible que el PSOE saque a Podemos en Andalucía más de 600.000 votos de diferencia, relegándolo al tercer lugar e impidiendo que sea la primera fuerza de la izquierda en el Estado. Este hecho  demuestra a las claras  que al mantenerse en Andalucía  una estructura política bipartidista  el fin del bipartidismo en España  no es posible y ello a pesar de que  la suma PP + PSOE ha bajado en Andalucía más de 20 puntos. Pero no ha sido suficiente dado el peso que tiene Andalucía en el Estado  ya que aporta 61 diputados.

Solo la presencia política de Andalucía actuando con voz propia en las Instituciones  puede impulsar un  consenso social en España  en torno a una organización territorial del Estado basada en el federalismo plurinacional.

B) NECESIDAD DE UNA ALTERNATIVA

1. Necesidad de salvar la democracia 

La forma en que se está afrontando la crisis está derivando en un conflicto entre capitalismo y democracia: es la propia democracia la que está en peligro porque los mercados financieros están condicionando la capacidad política de los Estados en alianza con las oligarquías locales a través de los partidos de la derecha y de una parte de las élites socialdemócratas, por lo que el capitalismo ha situado el control de los poderes públicos en el centro del conflicto social. 

La estrategia de gestión de la crisis por el capitalismo confronta con la democracia porque tiene como objetivo principal obligar a los Estados a desmantelar el Estado del bienestar y a privatizar servicios públicos y bienes comunes aprovechando la ventaja que le da el dominio global del planeta mientras que las democracias están encapsuladas en los Estados . 

Nunca ha sido tan importante como ahora la lucha por el poder democrático . La mayoría de la población necesita obtener el poder político suficiente para lograr una gestión distinta de la crisis en una estrategia de transición hacia un mundo postcapitalista. Por ello, entendemos también al poder político como un contrapoder económico y a la democracia como el sistema que empodera al pueblo contra los poderosos; cuanto menos democracia, más se imponen los intereses de los mercados y de las multinacionales. 

El reto de nuestro tiempo es la defensa de la democracia frente a los planes del capital global para lo que proponemos una triple vía que tiene como eje central la defensa del Estado del bienestar: 

- Ganarle la batalla política al capital y acceder democráticamente a los gobiernos 

- Profundizar en la democracia para hacerla más participativa. 

- Para defender la autonomía del Estado democrático frente a los poderes económicos hay que superar  el formato de Estado–nación y vincularlo estrechamente con el federalismo. 

2. Necesidad de un instrumento político andaluz:  Iniciativa por Andalucía ( IpA).

Un  proyecto político como el que planteamos debe contemplar la perspectiva global y la local como algo indisoluble teniendo  como eje al ciudadano como centro de las decisiones políticas, la defensa de la democracia, un nuevo modelo productivo, la ecología, la igualdad de género, el autogobierno y el pacto federal. 

Se han abierto grandes posibilidades para transformar Andalucía, España e incluso Europa, porque hemos comenzado un tiempo político nuevo . Es patente la repolitización de la sociedad y el cambio cultural que demanda otros comportamientos políticos y una mayor pluralidad en la representación, tanto política y social como territorial. 

Sin embargo Andalucía no ha logrado sumarse plenamente al cambio ni transformar nuestra realidad: la ausencia de una alternativa política propia imposibilita que en la legislatura que comienza, Andalucía vaya a tener expresión política ni grupo parlamentario propio, ni una oposición en el parlamento andaluz capaz de responder ante la situación de emergencia social y desigualdad en la que nos encontramos con más de 10 puntos de paro con respecto a la media del Estado y que aspire a transformar esta realidad ganando las elecciones en la Junta de Andalucía. 

Andalucía necesita incorporarse al proceso de cambio para su propia transformación y para la transformación del Estado. No es posible un Estado federal plurinacional sin la presencia destacada de Andalucía . Al mismo tiempo, sin una estructura federal cooperativa hay grandes límites para cambiar el modelo productivo andaluz. Esa es la cuestión: sin más diputados andaluces de izquierda que ejerzan como tales no es posible superar al PSOE y sin una mayoría de izquierda en el Estado será muy difícil que Andalucía logre la igualdad en el Estado y el cambio en Andalucía. 

De acuerdo con la tradición del andalucismo histórico de Blas Infante  que enfatizó la solidaridad y la universalidad  poniendo en su frontal la idea de “Andalucía por si, para España y la Humanidad” se trata hoy  de construir un nacionalismo democrático y republicano  donde la titularidad de los derechos resida en los individuos aunque los de naturaleza política necesitan ejercerse colectivamente. Esta ecuación: base social ligada a las clases trabajadoras y populares, solidaridad y  mestizaje cultural, conecta con la idea jurídica de la soberanía compartida, es decir, del federalismo.  

Por tanto se hace evidente la necesidad de un proyecto de cambio para transformar Andalucía en el contexto de un Estado federal plurinacional y una Unión Europea democrática, constitucional y confederal, para vencer el paro y la desigualdad teniendo como referente el cambio del modelo productivo. El relanzamiento de Andalucía implica necesariamente asumir un proyecto político claro que proporcione la capacidad de decisión para impulsar un modelo propio basado en nuestra propia cultura e identidad y en nuestras potencialidades sociales, económicas, políticas, ambientales, geográficas y territoriales, de transformación endógena y de reforma del Estado y de la UE. 

Al mismo tiempo resulta imprescindible la unidad electoral de la izquierda andaluza para disputarle al PSOE la mayoría en el electorado andaluz y construir un sistema político propio en Andalucía. Para que Andalucía sea un sujeto político relevante debe tener representatividad propia al igual que la van a tener en esta nueva legislatura Cataluña, Valencia o Galicia. 

Obviamente es igualmente imprescindible un Gobierno de izquierda en el Estado que ponga fin a las políticas de la derecha , en los ayuntamientos y diputaciones, en la Junta de Andalucía y en las CCAA.

3. Patrimonio constitucional e identidad política  de Andalucía

Por una vez en la historia, los andaluces partimos de una sólida posición constitucional expresada nítidamente a lo largo de la historia reciente. No tenemos que construir una mitología porque somos una nacionalidad histórica en el sentido constitucional y democrático de la palabra (nos autocalificamos en el Estatuto de Autonomía como nacionalidad histórica). Andalucía es hoy un sujeto político colectivo dotado de instituciones de autogobierno y con un valioso patrimonio constitucional y democrático , que comparte emocionalidad y de símbolos, y mayoritariamente se considera como una sociedad abierta, necesitada de autonomía real y de mecanismos cooperativos en este mundo globalizado, a través del principio federal.

Sin embargo, hemos ido poco a poco perdiendo protagonismo político a medida que el PSOE descafeinaba la autonomía, desmovilizaba al pueblo andaluz e imponía junto con los distintos gobiernos del Estado el mismo modelo de atonía democrática y de desarrollismo económico.

Impulsamos la renovación de la izquierda como un proceso permanente de acción transformadora y de comprensión integral de la realidad social. Por ello queremos contribuir a incorporar a la agenda de la izquierda la perspectiva territorial, comunitaria, ecológica, feminista, federalista y la interiorización de la democracia como fin en sí mismo. 

Nuestra identidad ideologica se construye sobre la identificación del andalucismo la izquierda, con  el ecologismo y el feminismo así como  de la defensa de los valores democráticos y republicanos.

De esta síntesis de contenidos que constituyen nuestras señas de identidad nace la nueva  izquierda andaluza  : defendemos Andalucía como un sujeto político delimitado por el reconocimiento del conflicto social en sentido amplio y su confrontación a través de cauces democráticos, en el que los trabajadores y trabajadoras ocupan el papel central.

Históricamente el andalucismo se identifica con la izquierda , con las clases populares, con las reivindicaciones sociales y con el federalismo lejos de cualquier concepto etnicista, soberanista o autoritario del nacionalismo y por lo tanto vinculado a los principios democráticos y republicanos, asentados en una comprensión de nuestra cultura como cultura mestiza e integradora como parte de los valores universales de justicia, igualdad y solidaridad. Por lo tanto, en nuestro imaginario están sólidamente conectado el andalucismo político con la izquierda y esta a su vez con el feminismo y el ecologismo .

La crisis civilizatoria a la que nos enfrentamos  ha puesto de manifiesto que el ideal igualitarista no podrá alcanzarse sin una conciencia clara de los límites biofísicos del planeta. El ideal emancipatorio debe cimentarse en la democracia, la equidad, la sostenibilidad y el pluralismo cultural . No es posible la equidad social sin sostenibilidad ambiental y cultural, ni éstas serán posible en un mundo asentado sobre la desigualdad social.

C) TRANSFORMAR ANDALUCIA EN EL CONTEXTO DE UN ESTADO FEDERAL

1. Propuesta programática para transformar Andalucía :

He aquí los ejes fundamentales para ello: 

· La creación de empleo como máxima prioridad en la que confluyen todas las

demás propuestas.

· Reconstruir el sistema de protección al desempleo, renta mínima estatal que unifique y amplíe las rentas sociales y oferta suficiente de formación profesional.

· Defensa del Estado del bienestar. Garantías de universalidad de los derechos a la enseñanza, a la salud, a la vivienda, al sistema de público de pensiones, a las prestaciones por situación de dependencia, a la vivienda, al agua, a la electricidad y a los derechos ambientales configurados todos como derechos públicos subjetivos. Recuperación de la calidad de los servicios públicos y los servicios sociales. Derogación de la LOMCE.

· Restauración y avance en los derechos laborales; derogación de la reforma

laboral; mejora de los salarios y del SMI; creación de un marco andaluz de relaciones laborales.

· Profundizar en la democracia. Nuevos cauces para la participación ciudadana; modificación del sistema electoral para dotarlo de mayor proporcionalidad; reformas legislativas para impedir la corrupción y garantizar la transparencia; derogación de la ley mordaza y de las contrarreformas penales.

· Cambio disruptivo del modelo económico basado en la soberanía en la producción de alimentos, la territorialización de la economía, la producción estética y cultural y la soberanía energética; desarrollo endógeno y sostenible; nueva industrialización no contaminante; sistema financiero mixto; intervención pública en la predistribución de los recursos; energías renovables que superen el 50% del gasto energético; cualificación de los factores productivos; reforma agraria ligada a una nueva cultura del agua, a la agricultura ecológica, al acceso a la tierra mediante la creación de un banco de tierras y a una industria agroalimentaria de alto valor añadido y bajo impacto ambiental; prioridad a la inversión en ciencia y tecnología para superar la brecha tecnológica; nueva conectividad; infraestructuras digitales públicas.

· Modificación del marco presupuestario del Estado aprobado antes de las elecciones generales.

· Reestructuración de la deuda pública y privada; flexibilización del calendario de consolidación fiscal presentado a Bruselas hasta 2018, y plan de inversiones europeo.

· Reforma fiscal basada en el criterio de justicia distributiva que impida el fraude, incentive la economía productiva y sostenible y penalice las actividades especulativas, contaminantes y destructoras de los recursos naturales.

· Nueva financiación autonómica y local en base a los principios de suficiencia, autonomía, población y cohesión territorial frente a la desigualdad. Distribución de las inversiones del Estado en proporción inversa a nuestra renta. El FCI debe dotarse en la cuantía suficiente para cumplir con su función constitucional en la perspectiva de sustitución de los fondos estructurales europeos. La distribución del déficit debe cuantificarse en función de la población y no del PIB así como tener en cuenta los niveles de endeudamiento existentes de forma que asuman un menor nivel de déficit quien más deuda tenga.

· Igualdad real de género. Eliminar los obstáculos que limitan el acceso de la mujer a una vida plena y poner los medios necesarios para favorecer una ciudadanía más activa. Plan integral para la igualdad y contra la violencia de género, que acabe con la desigualdad laboral y la brecha salarial de las mujeres y ataque de raíz la violencia machista.

· Hacer efectivo el autogobierno. Desarrollo por completo el Estatuto de Autonomía (planificación y gestión energética, política de aguas, policía autonómica, red de trenes de cercanías, inspección de trabajo, etc.), devolución de las competencias sobre el Guadalquivir, vía artículo 150 de la CE, supresión de la provincia y nueva organización territorial comarcalizada.

· Defensa de la autonomía local. Derogación de la ley de reforma local. Incorporación plena de los municipios a la Comunidad Autónoma. Supresión de las diputaciones e integración de los empleados públicos en la Junta de Andalucía o en los Ayuntamientos.

· Integrar economía y ecología. Reducción sustancial del consumo de energía y de materiales y recuperación de la biodiversidad. Cualquiera que sea la tecnología que se utilice, los recursos y servicios ambientales locales desempeñarán un papel central. Promover el reciclaje de materiales y desarrollar un sistema de contabilidad energética global que recoja los costes de reposición de los recursos naturales e integre todos los productos derivados.

· Potenciar la identidad cultural de Andalucía y la cultura como medio de calidad de vida y modernización de la economía frente a la uniformidad cultural y la colonización de los valores colectivos por la lógica del mercado; restauración del IVA reducido para la actividad cultural; apoyo a los creadores

2. Alternativa a la crisis territorial actual

La posible reforma de la Constitución no está exenta de riesgos y dificultades pero también de esperanza para abrir una nueva etapa que solucione las disfunciones del Estado de las Autonomías y sea un paso decisivo para solucionar el conflicto catalán . El debate de una nueva distribución territorial del poder en España se va a establecer entre: 

· El inmovilismo de quienes no quieren cambiar nada

· La asimetría de nacionalismos soberanistas excluyentes 

· Federalismo plurinacional o soberanías compartidas 

Solo si Andalucía logra intervenir en el debate como un sujeto político que tiene derecho a su propia realización será posible aunar la plena autonomía y la máxima cooperación para nuestra tierra y para el conjunto de los pueblos que conforman el Estado.

Esta reforma no puede circunscribirse a la modificación del título VIII  porque hay otros  objetivos reclamados por la mayoría de la ciudadanía. Como piedra angular frente a la crisis institucional que recorre el Estado español proponemos construir un amplio consenso social y político para la reforma de la Constitución mediante un proceso con amplia participación de la ciudadanía, modificando  la arquitectura institucional, económica y social. 

Nuestra alternativa ante la crisis territorial actual  del Estado es:

a) Reconocimiento de la naturaleza plurinacional de España con separación de los conceptos de Estado y nación y la soberanía compartida entre los distintos entes con capacidad legislativa propia:
 
- Unión Europea, 

 
- Estado central 


- Estados federados.

Reivindicamos el autogobierno real para las Comunidades en un plano de igualdad y el establecimiento de mecanismos efectivos de cooperación con el Estado y la Unión Europea.

b) Consideración de los Estatutos como Constituciones autonómicas (extensiones de la propia constitución) y por tanto por encima del Tribunal Constitucional con lo que éste no puede anularnos (lo que esta en el origen del conflicto catalán actual). Esta es la norma en los Estados Federales y lo que le da coherencia a su arquitectura constitucional.

c) Distribución competencial clara entre las entidades locales, Estados federados, Estado central y Unión Europea bajo el principio de administración única, interiorizando la administración local en los espacios federados.

d) Supresión de la provincia como demarcación territorial y electoral por ser incompatible con la estructura federal.

e) Hacer efectivo el derecho a decidir en condiciones similares a la ley de claridad elaborada a partir de la sentencia del tribunal constitucional de Canadá en relación con el referéndum quebequés.

f) Todos los poderes deben estar distribuidos, limitados y sometidos a la Constitución y los Estatutos, bajo el principio de distribución competencial y no de jerarquía.

g) Reforma del Senado como institución central para la representación y cooperación territorial y federalización de los órganos y sedes de los órganos constitucionales.

h) El modelo de  la financiación debe tener reflejo constitucional.

Jurídicamente  y políticamente proponemos como itinerario: 

a) La constitución de un gobierno de izquierda. 

b) Aprobación de las reformas legales para modificar el sistema electoral dotándolo de mayor representatividad con un reparto por provincias más proporcional; aumento del número de diputados a 400, etc.; 

c) Ponencia constitucional que consensúe mayoritariamente un texto de reforma. 

d) Convocatoria de nuevas elecciones. 

e) Reforma de la Constitución; 

e) Referéndum sobre la reforma de la Constitución; 

f) Referéndum en los territorios que de acuerdo con lo establecido en la reforma de la Constitución que soliciten la celebración de un referéndum para decidir su permanencia en el Estado federal.

3. Por una UE democrática, constitucional y confederal

La  Europa institucional no responde al esquema de la separación de poderes. En la democratización de la Unión Europea reside la clave para cambiar su dinámica. Con democratización no podrían haber habido estas políticas de ruptura con los intereses de sus ciudadanos; con democratización puede haber más unión fiscal y monetaria ;  con un BCE que se comportara como un verdadero banco central al estilo de la FED o del Banco de Inglaterra, la deuda de los Estados no hubiese supuesto  el hundimiento fiscal de los Estados del sur.

Defendemos por tanto la plena democratización de la UE desde una perspectiva confederal que integre en el sistema institucional de toma de decisiones en la UE no solo a los Estados sino también a las naciones y regiones con parlamentos propios. En esta perspectiva hay líneas de movilización importantes que pueden ir creando una opinión pública más cohesionada en torno a valores progresistas como son la solidaridad con los refugiados; la oposición a los tratados TTIP y ACS; la batalla contra los paraísos fiscales y a favor de una política fiscal contra la austeridad.

D) POLÍTICA Y CIUDADANÍA 

1.  La política como participación y producción de la ciudadanía

Los cambios que queremos impulsar deben tener un punto de partida esencialmente democrático: la alternativa no consiste en sustituir unas élites por otras, sino cambiar al actual sistema de élites, formado por los grandes empresarios y los dirigentes del bipartidismo, por un sistema de amplia y activa participación ciudadana. 

Para esta acción política los espacios de poder y de conflicto son tanto la calle y las plazas como las instituciones del Estado (en sentido amplio). En las primeras se conquista la hegemonía y en las segundas la fuerza de la legalidad y los recursos públicos. Ambas están conectadas y si una de las partes en conflicto abandona un espacio la otra la ocupa sin coste alguno y se fortifica con facilidad en él: 


- Sin la calle no se tendrán votos ni fuerza para ganar electoralmente; 


- Sin activar una profunda movilización social no es posible ya ganar las 
 
 
elecciones; 


- Sin una perspectiva de triunfo electoral las movilizaciones carecen de finalidad 
efectiva y terminan por generar el agotamiento de las energías sociales 


- Y sin una acción de gobierno que logre poner los boletines oficiales al servicio 
de los intereses generales, todo el esfuerzo social derivará en frustración. 

Queremos activar desde Andalucía un impulso de transformación a todos los niveles mediante la participación de la ciudadanía. Hay una demanda ciudadana de participación, de abrirse a nuevas formas de hacer política, más abierta, transparente y participativa.  El impulso de las movilizaciones es la piedra angular para dinamizar la participación política. Las iniciativas de autoorganización, como los grupos de apoyo al derecho a la vivienda, son básicas no solo por sus logros sino porque son experiencias colectivas de resistencia, y las experiencias alternativas creadoras de otros espacios de intervención social, que a través de nuevos valores anticipan objetivos sociales, como espacios de economías alternativas sobre la base de cooperativas de producción y consumo, las experiencias de huertos sociales o de banca ética.

Al mismo tiempo, las organizaciones políticas, que son el fundamento de la representación democrática, tienen que abrirse trazando puentes con las bases electorales y ciudadanas aprobando mecanismos que garanticen mayor coherencia entre lo que se propone y lo que se hace, la rendición sistemática de cuentas y la exigencia efectiva de responsabilidades, así como criterios más exigentes y más democráticos para la selección de los cargos orgánicos e institucionales.  

La política no puede ser considerada una actividad profesional, permanente y exclusiva, sino un compromiso, una vocación compatible con otras actividades laborales.  Ello exige la continua actualización mediante el conocimiento, la formación , el debate y la implicación en la toma de decisiones. 

2. La política como comunicación 

Las organizaciones políticas deben ser capaces no sólo de comprender la creciente complejidad de la realidad que pretenden transformar sino de saber   comunicar adecuadamente los  diagnósticos y las soluciones.   Todo cambio político va acompañado por una serie de cambios discursivos y simbólicos  y hasta estéticos que marcan un cambio de época.    La comunicación política significa tomarse en serio al/a ciudadano/a  tratando de convertir lo que no es intuitivo en intuitivo y  explicando con ideas sencillas la complejidad social.  Hay que traducir las ideas claves en emociones y en símbolos para el cambio. 

Debemos ser conscientes de que los medios de comunicación constituyen el gran arma del capital, en especial la TV. Internet está democratizando la información y permitiendo que surjan diversas alternativas al margen del control de los poderes económicos, pero no es suficiente. Por ello es importante que en los gobiernos de izquierda, la TV y los medios de comunicación públicos tengan un espacio propio en la acción de gobierno garantizando  su independencia y pluralidad. 

E ) UNIDAD DE LA IZQUIERDA ANDALUZA

En este momento histórico  es imprescindible impulsar un proceso  sociopolítico que posibilite la versión andaluza de las alianzas llevadas a cabo por  Compromís, En Comú Podem y En Marea y todas las fuerzas del cambio: queremos  poner en pie, junto a otras fuerzas políticas y colectivos, ese sujeto político andaluz que  dé a nuestra comunidad el protagonismo del que ha carecido en estas elecciones,  convirtiéndola en sujeto del cambio y que afronte los problemas estructurales de  carácter laboral, social, cultural, económico, de género, ecológico y políticos. Esa tarea  es preciso abordada desde una nueva cultura de diálogo y cooperación en el seno de la izquierda andaluza, superando los tics sectarios y dogmáticos que aún persisten . En las pasadas elecciones del 20D se ha comprobado que  cuando existe una izquierda enraizada en el territorio, que es capaz de establecer alianzas con la izquierda  transformadora con un programa común, el electorado le da su apoyo. 

Este nuevo espacio político puede tener una importante presencia institucional en los Ayuntamientos desde los que se puede construir una red de Alcaldes y Concejales que defienda causas comunes como la Alianza por el Clima o para declarar que Andalucía quiere ser “como la que más” en la nueva estructuración territorial del poder, dándole incluso presencia parlamentaria mediante Iniciativas Legislativas populares (ILP) en el escaño 110. 

Dicho proceso debe contemplar un doble escenario: 

1. La creación de una plataforma  de la izquierda democrática andaluza   con una alianza estable. 

Para ello proponemos la convergencia de los grupos y  colectivos de la izquierda andaluza democrática y transformadora en una mesa de  coordinación para: 

a) Poner en común la comunicación

b) Impulsar conjuntamente la movilización

e) Elaborar y llevar a cabo  en común iniciativas parlamentarias y municipales.

d) Consensuar  un programa de acción  común

2. La imprescindible  unidad electoral de la izquierda democrática en Andalucía 

Defendemos la unidad electoral de la izquierda. Hay una demanda social que pide a la izquierda que demuestre que puede unirse y convertirse en una alternativa útil y posible frente al bipartidismo. El escenario socio-político ha cambiado, el papel de los partidos ha cambiado, al igual que el papel de los movimientos sociales y la ciudadanía. Por ello impulsamos la cooperación, la pluralidad y la diversidad  de la izquierda social y política.

IpA impulsará un proceso de diálogo y confluencia con las organizaciones democráticas de la izquierda en Andalucía con el objetivo de construir alianzas electorales capaces de tener el apoyo mayoritario del electorado tal como las alianzas llevadas a cabo por Compromís, En Comú Podem y En Marea y todas las fuerzas del cambio para crear un sistema político diferenciado

La izquierda andaluza tiene una oportunidad histórica de superar electoralmente al PSOE si sabe responder a las demandas de la sociedad y ofrecer soluciones radicales pero posibles articulando un proyecto viable de cambio.

F).  UN  GOBIERNO DE IZQUIERDAS  PARA ESPAÑA

La alianza entre las élites económicas y el capital global tiene como denominador común el desmontaje del Estado social lo que implica la anulación de los derechos universales conquistados, la privatización de los servicios públicos, la precarización del trabajo y la pérdida de perspectiva laboral para toda una generación de jóvenes. En particular la destrucción y privatización  del sistema de pensiones públicas, de la salud y de la educación significa dejar en la inseguridad, cuando no en la pobreza, a amplios sectores sociales, a las personas que están jubiladas y a las más jóvenes que, entre el paro estructural y las nuevas condiciones impuestas para acceder a ellas, no podrán cobrar tampoco una pensión.

La derecha política se ha convertido en el brazo ejecutor de los intereses inmediatos del capital financiero y de las élites económicas locales sin hacer concesión alguna por construir espacios de consenso social. Necesitamos vencer electoralmente a la derecha en el Estado, en las CC.AA y en los Ayuntamientos para parar con urgencia las políticas de austeridad, desigualdad, recortes, privatizaciones, limitación y pérdida de derechos sociales, laborales, territoriales, ecológicos y civiles.

El proyecto político de las élites económicas es un gran pacto entre el PP y el PSOE para consolidar las contrarreformas económicas, sociales y laborales de la derecha, asentar la monarquía de Felipe VI, silenciar la corrupción y modificar la estructura territorial pactando una reforma limitada de la Constitución.  Una nueva legislatura con el PP en el gobierno provocaría que los ,daños que está causando sean irreversibles. Nuestra prioridad es impedir que la derecha gobierne, ya sea el PP en el Estado en una segunda legislatura, ya sea mediante un pacto PP – PSOE, o del PSOE con Ciudadanos como ocurre en Andalucía.

El contenido de los pactos va a depender de la correlación de fuerzas entre la izquierda y el PSOE. La dinámica actual de debilitamiento del bipartidismo, y en especial del PSOE, hace posible una correlación de fuerzas más favorable para la izquierda . 

El contenido de los pactos de gobierno (contratos–programas) es el factor clave para hacer posible el gobierno y deben estar refrendados de forma directa por el electorado de izquierda. En todo caso, las relaciones de los gobiernos de coalición entre la izquierda y el PSOE deben ser contractuales, es decir, basadas en un pacto programático que contenga de forma pormenorizada, temporalizada y garantizada la acción de gobierno.

Defendemos la constitución de un gobierno de izquierda en el Estado que aborde prioritariamente:

- Medidas sociales urgentes

- Medidas contra la corrupción

- Gestionar la crisis estructural

- Un nuevo consenso constitucional

En definitiva, suponer una alternativa equilibrada entre los intereses locales y los globales; entre el presente y el futuro; entre la dimensión real de los problemas y la percepción de los mismos; entre el modelo teórico y la compleja realidad social;  entre los intereses, las ideas y los sentimientos;  entre el comportamiento del electorado y la propia propuesta política.

DOCUMENTO III: CARACTERISTICAS ORGANIZATIVAS DE INICIATIVA:. ELEMENTOS ESTATUTARIOS MÁS SIGNIFICATIVOS.

1. Iniciativa se conforma ideológicamente a través de la actualización del pensamiento transformador de la izquierda en el siglo XXI, junto a los valores del ecologismo, el pacifismo, la igualdad de género  y la solidaridad. 
· La señas de identidad de esta formación política se conforma con la actualización del pensamiento transformador de la izquierda en el siglo XXI junto a valores como el ecologismo, el pacifismo, la igualdad de género y la solidaridad para construir un sistema social alternativo y participativo ( Preámbulo estatutos)
Objetivos, entre otros, recogidos en el artículo tres de los  estatutos:
· Agrupar a las personas que coincidan en trabajar por una sociedad más justa,  más participativa, más solidaria y más respetuosa con el medio ambiente.

· Facilitar la difusión de los sentimientos de indignación frente a una forma de organización de la sociedad y la economía que condiciona negativamente la democracia, que pone a las personas al servicio de la economía de los poderosos, que atenta impunemente contra el medio ambiente y que pretende que las personas nos convirtamos en meros consumidores acríticos y desinformados respecto de la convivencia colectiva.

2. Coherencia entre nuestro modelo de democracia avanzada y participativa para la sociedad y nuestra forma de funcionar: Primarias abiertas para la elección de cargos públicos, referéndums y consultas vinculantes para la toma de decisiones  estratégicas, que pueden ser convocados por los órganos de dirección o a iniciativa de las personas asociadas: 
· La participación plena de la sociedad en la política y en las instituciones es una seña de identidad de Iniciativa por Andalucía que promoverá la plena participación de las personas que formen parte de Iniciativa en todo tipo de decisiones. En particular en la elaboración de programas, la adopción de decisiones estratégicas, la elección de las personas que formaran parte de los órganos y de las candidaturas electorales. Esta participación se facilitará, tanto presencialmente como a través de la red, mediante consultas abiertas, procesos de elecciones primarias, referéndum y aquellas otras fórmulas que permitan el máximo de participación y codecisión posible.  (Art. 3)
· Todas las candidaturas serán elegidas en primarias abiertas a la ciudadanía.( Art. 59.4)
Sobre referéndums, artículo 66:
·  La Coordinadora Andaluza, ante situaciones de especial trascendencia para la política de IpA de Andalucía, convocara un referéndum vinculante en el que tendrán derecho a participar todas las personas asociadas, voluntarias y votantes inscritas en los censos de IXA, así como las que se inscriban con motivo del mismo. 

·  El establecimiento de un acuerdo de gobierno en Andalucía con otras fuerzas progresistas será sometido inexcusablemente a un referéndum.

·  La convocatoria  de referéndum, excepto  para el caso  anterior, deberá  figurar en el orden  del día de la convocatoria del órgano que lo vaya a convocar y adoptarse por mayoría simple de las personas asistentes con derecho a voto.

· Los Consejos Locales convocarán inexcusablemente referéndum local  para  ratificar o  no posibles  acuerdos de gobierno en el ámbito  municipal.

· Las Coordinadoras Locales, Provinciales o Andaluza convocaran obligatoriamente un referéndum en sus respectivos ámbitos cuando así lo soliciten al menos el 25% de las personas asociadas con derecho a voto en su ámbito.

· En cualquiera de los supuestos, para  entender aprobada una  consulta será necesario el voto favorable de la mayoría de las personas participantes.

· El resultado del referéndum será siempre vinculante para el órgano convocante.

· La celebración del referéndum se realizara de acuerdo con el Reglamento que se apruebe por el órgano correspondiente.

3. Flexibilidad organizativa y apertura a la intervención organizativa de nuestros colaboradores y votantes. Adaptación a los cambios y mecanismos de participación horizontal que ofrecen las nuevas redes de comunicación  (regímenes abiertos de las sesiones de órganos de dirección  y asambleas, participación de colaboradores y votantes en las tomas de decisión.
· Las personas físicas, mayores de edad, que se identifiquen con el ideario de IpA y que no tengan limitada ni restringida su capacidad de obrar, con independencia de su nacionalidad española o extranjera, podrán  asociarse a Iniciativa por Andalucía, como afiliadas cotizantes, colaboradoras o votantes. (Art. 6)
· Derechos de las personas asociadas a Iniciativa por Andalucía:

 - A participar en las actividades de la organización.

 -A ejercer el derecho de voto, en todos los procesos de toma de decisiones, elecciones, referéndum o consultas.

 -A asistir con voz y voto a las reuniones de las asambleas y de los distintos órganos de los que forme parte.

 -A elegir y ser elegibles para las distintas responsabilidades orgánicas o institucionales.

 -A ser informadas acerca de la composición de los órganos directivos y de administración, sobre las decisiones adoptadas por los órganos del ámbito en el que se encuentra afiliada y de ámbitos superiores, sobre las actividades realizadas y sobre la situación económica.

 -A impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la Ley o a los estatutos.

 -La libertad de expresión y critica, responsable y leal, con los limites del respeto a la dignidad de la persona y a los acuerdos y decisiones democráticamente adoptados por los órganos de Iniciativa por Andalucía en el marco de sus competencias estatutarias. 

-Recibir, preferentemente por medios informáticos, información sobre las decisiones adoptadas por los órganos de Iniciativa por Andalucía en sus distintos niveles.

 -Recibir formación política y técnica para contribuir a facilitar su derecho de participación.

-Controlar políticamente, a través de los cauces estatutarios, la actividad de los órganos y de sus diferentes responsables políticos.

 -Promover corrientes de opinión o integrarse en alguna de las que pudieran existir.

 -Recibir información del estado de cuentas y presupuestos de la organización.
· Las sesiones de las Coordinadoras serán abiertas, con voz pero sin voto, a aquellas personas asociadas que lo soliciten, o que sean invitadas por su relación con algunos de los asuntos que conformen el orden del día (Art. 33).
·  Las asambleas locales, comarcales y de ciudad serán universales, es decir, estarán integradas por todas las personas asociadas, y abiertas .Las asambleas provinciales y andaluza será también universales y abiertas siempre que sea posible. Si por razones de espacio y número de personas asociadas no fuera viable, se constituirán por una representación proporcional de las personas asociadas.( Art. 34)
4. Comunicación fluida y transparencia informativa respecto a los acuerdos y debates de la organización.  Transparencia y accesibilidad de los acuerdos de los órganos de dirección. 
5. La ética organizacional vinculada a la existencia de controles, transparencia y austeridad en el uso de recursos colectivos.  Así como mecanismos  que garanticen el cumplimiento  de  las promesas y programas electorales. 
6. Respeto a la pluralidad interna.  Búsqueda y construcción de  consensos en la elección de órganos y  en la toma de decisiones; y en su caso respeto a la exacta proporcionalidad, cuando existan candidaturas alternativas para la elección de órganos de dirección. Véase artículo 36:

Las candidaturas a los órganos de dirección deben respetar los siguientes 
criterios:
·  Todas  las  personas  que  participen  en  los  procesos   electorales internos   deberán intentar alcanzar  el consenso, al objeto de presentar una única  candidatura para su elección.

·  En  el caso de  que   no  se  consiguiera  una candidatura  de  consenso,  podrá presentar candidatura quien reúna un mínimo del 10% de firmas de las personas con voz y voto presentes en la reunión con un mínimo de tres. Se podrán presentar candidaturas que no cubran el 100% de los puestos a elegir.

· Los puestos a elegir se asignarán por el sistema proporcional puro y atendiendo al resto mayor.  En caso  de  empate se asignará  por sorteo.

· Las candidaturas serán abiertas por lo que las personas de cada  candidatura serán elegidas según el número de votos obtenidos por cada una de ellas, si bien se tendrá en cuenta lo establecido en el punto siguiente.

· En la elección de órganos o delegaciones, no se aceptará  ninguna   candidatura  cuya   composición  no  sea   paritaria,  teniendo  que   estar compuesta al menos  por mujeres  todos los puestos pares  o impares  de dichas  candidaturas. Así mismo, al menos el 25%  de las candidaturas estarán  compuestas por jóvenes menores  de 35  años,  contando con la presencia de al menos 1 persona  menor de 35 años en tramos  de 4 puestos.

·  Las votaciones serán siempre secretas.
Y también para la conformación de candidaturas electorales. Artículo 59:
· Iniciativa por Andalucía apuesta firmemente por la paridad y la plena igualdad entre mujeres y hombres, tanto en la elección de estructuras orgánicas como en las candidaturas para las instituciones, por lo que sus listas serán paritarias.

· IpA apuesta igualmente por la incorporación de la juventud por lo que en sus candidaturas tanto orgánicas como institucionales, se tendrá que incluir al menos un 25% de jóvenes menores de 35 años, respetándose este porcentaje  en tramos  máximos de cuatro.

· En  las  candidaturas habrá  de  aplicarse el  principio  de  proporcionalidad, integrando en el conjunto de la candidatura la elección del primero de la lista, si ésta  se eligiera aparte. Por lo que  en  caso   de  presentarse  varias  listas,   el  candidato  o  candidata,  si  ya  estuviese elegido/a,  deberá  ir encabezando una de las listas.

· Todas las candidaturas serán elegidas en primarias abiertas a la ciudadanía.

7. Poner mayor énfasis en la  cooperación que en la competencia con las organizaciones políticas afines.   Contemplar la existencia de protocolos de colaboración entre Iniciativa por Andalucía y otras organizaciones políticas.
· Apostamos por una cultura del diálogo y la  cooperación en el seno de la izquierda andaluza, que  debe concretarse tanto en el ámbito electoral como de la movilización social. Iniciativa por Andalucía contribuirá  al establecimiento de alianzas con la izquierda andaluza democrática y transformadora sobre la base de un programa común de mínimos, construido sobre la base de la participación y el consenso, que nos haga avanzar hacia una sociedad más justa. (Preámbulo estatutos)
· Iniciativa por Andalucía es una organización política jurídicamente soberana, que puede actuar en todo el territorio de la comunidad autónoma de Andalucía.  Para el mejor cumplimiento de sus fines podrá establecer relaciones con organizaciones políticas otras comunidades autónomas, del ámbito  estatal y europeo (Art. 2)
· Facilitar la coordinación de todas las organizaciones políticas que tienen entre sus objetivos cambiar las bases del modelo de organización capitalista, especulativo y consumista. (Art. 3 de los estatutos referido a los objetivos de Iniciativa)
8. Medidas a favor de la renovación y en contra de la política como modo de vida. Limitación de mandatos (no más de ocho años como cargo público o político remunerado), renovación de un mínimo del 30 por ciento de los órganos de dirección  en cada elección, y prohibir que un órgano de dirección este conformado por más del 40 por ciento de personas remuneradas directa o indirectamente por la organización. Véase artículo 60
·  Las personas de IpA que hayan tenido responsabilidades políticas o institucionales remuneradas durante ocho años continuados no podrán, al menos durante los cuatro años siguientes, ocupar ningún cargo político o institucional remunerado, en ninguno de los ámbitos territoriales, si bien podrá formar parte de los mismos sin remuneración.

· Con carácter general se tendrá en cuenta en la elección de órganos de dirección que al menos un tercio de sus componentes no haya formado parte del anterior órgano de dirección.

·  Los órganos de dirección y coordinación de Iniciativa por Andalucía no pueden estar formados por más de un cuarenta por ciento de personas remuneradas por el desempeño de cargos políticos o institucionales.

Y establecimiento régimen de incompatibilidades que eviten la acumulación de cargos en una persona. Véase artículo 68: 
· Serán incompatibles entre sí las representaciones institucionales en Ayuntamientos, Parlamento Andaluz, Cortes Generales  y Parlamento Europeo.

· Será incompatible desempeñar la responsabilidad de coordinador o coordinadora en cualquier ámbito territorial con el desempeño de responsabilidades de gobierno, salvo el de concejal o concejala de pueblos de menos de 20.000 habitantes. 

·  Será incompatible el cargo de alcalde o alcaldesa con el de coordinador o coordinadora local.  

· Será incompatible el cargo de alcalde o alcaldesa con el de diputado o diputada provincial, excepto de pueblos de menos de 3.000 habitantes. 

9. Introducción de mayorías cualificadas y de mecanismos de sorteo para la conformación  de los  órganos de control financiero y de garantías democráticas. Véase artículo 57:
· Se crea la Comisión de Garantías Democráticas, cuya  función  es  resolver  las reclamaciones  que  se  realicen frente a  la  imposición de sanciones o se  alegue vulneración  de derechos de los afiliados y afiliadas.

·  El número  de  sus  componentes será  decidido en la Asamblea  Andaluza,  y al menos un cincuenta por ciento delos  mismos (titulares y suplentes) serán elegidos en  la  Asamblea   por  mayoría   de 2/3 de  los  votos emitidos,  pudiéndose elegir el resto mediante sorteo entre las personas asociadas. Se  elegirán  para  un  período  de  cuatro  años,  y no podrán  ser  revocados,  salvo lo dispuesto en el apartado 4.

· La condición de miembro de la Comisión es incompatible con la pertenencia a la Coordinadora Andaluza o a la Coordinadora Ejecutiva Andaluza.
10. Simplicidad de la estructura  organizativa y mínima jerarquización,  que se concreta en dos tipos de órganos: la asamblea  (conformada por todas las personas afiliadas en la medida que sea posible o por representación proporcional de las personas afiliadas,   si lo anterior no es posible); y la coordinadora como órgano de representación y coordinación emanado de las asambleas, dentro del cual se elige una portavocía colegiada.   Véase artículo 30:
· Serán órganos obligatorios de representación y dirección de Iniciativa por Andalucía en todos sus niveles territoriales los siguientes:

· -La Asamblea General.

· La Coordinadora.

· La Portavocia colegiada

· La Coordinadora Andaluza y las Coordinadoras Provinciales que lo estimen oportuno podrán elegir una Coordinadora Ejecutiva.


Málaga a 20 de febrero de  2016.

